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OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de 6 de febrero de 1973 por la que se
anuncia convocatoria de ingreso en el Cuerpo de
Ingenieros de Armamento y Construcción,

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto-ley d ü 22 de
diciembre de 1950 (<<Diario Onda! del Ministerio de! Ejército..
número 3 de 1951J, en relación con su apartado Bl del articulo
decimoquinto, título 11, sección segunda., "Escuela Polítécnica»,
modificado por los Decretos de 7 de marzo de 1952 ("Diario
Oficial del Ministerio del Ej~rcito.. numero66J y el. 2689/1972,
dú 15 de septiembre ("Diario Oficíal del Ministerio del Ejército~

número 231), se anunCia concurso para cubrir diez plazas de
alumnos en la Escuela Politécnica Superior del Ejército para la
Rama de Armamento y Material, entre Oficiales de las Escalas
Activa y de Complemento que se hallen en posesión' de los
tílulos académicos. que figuran en las lhstruccioilespara el des
tlrrollo del concurso, aprobadas por Orden de 17 de diciembre
de W70 (~Diario Oficial del Ministerio del Ejército» número 9
de 1971), que se rectifican en su apartado 2;5 en el sentido de
no ser necesttria la legalización de la certificación literal del
acta de nacimiento de los :-oolicitantes.

Madrid, 6 de febrero de ]973.

ORDEN de 15 de enero de 1973 por la que se con~

voca a concurso de traslados la provisión de cáte~

dras vacantes en Institutos Nacionales y Seccíones
Delegadas de Ensenanza Media.

llmo. Sr.: Pta' hallarse vacantes diversas cafédrns de Ins
titutos Nac¡()f!r.lcs de Ensei\anza Media, cuya provisión ha de
.haCl'rs{:", confcnne al turno que les corresponde, por concurso
de traslados entre Catedraticos Numerarios pcc\.cmecientes a]
CUBl""J}O AlI)EC, de acuerdo con lo dú¡puesto en la L.E:Y de 24 de
abril d~ 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 2.31.

Este MiniSlE:rio ha tenido a bien disponer:

Primcro.-So convoca' a concurso de traslados la provisión
de las cátedras vacantes en los Institutos Nacionales de En
señanza Media y Seccíones Delegz.das que 'fig'uran en el Alle
la 11 de esta Orden, de I~ asignaturas de ~Filosofja», "'Griego~,

"Latin"" "Lengua y Literatura E¡;panolas", ~Geografia e Histo
rL>, «Matemáticas», «Física y Química", .,Ciencias Natundes»,
~Djhujo", ~Francéso, «Inglés", ~Alemán" ..jtaliano» y "Ciencias
Fí"ico-Naturales~.

Segundo.-Podrán tomar parte los catedráticos numerarios
de las asignaturas que se encuentren en servicio activo, los
SU1~ernumerarios Y los excedentes voluntarios que el últ.imo
d la de plazo señalado para la admisión de solicitudes hayan
cumplido un año en dicha situación -i" deseen reingresar al
servicio acfivo,

Pum participaren dicho concurso serú requisito obligado
acreditar una permanencia acliva de dos al'ias, como minjmo,
en el destíno anterior. de conformidad con la Orden ministe
rial de 29 de febrero de 1972 (~Boleün Oficial del Estado~ de
2;') de marzoL

Tcrcero.--Están obligados a particiriar en este concurso los
Cal('d¡-áficos que. procedentes de la' situaci.ón de excedencia
voluntaria, hayan reingresado en el servicio activo de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley de Funcionarios
Civl1es del Estado aprobada por Decreto de la Presidencia del
(;obierno 31S/!964. de 7 de febrero ("'Boletín Oficial del Estado~

del 15), Y obt¡;:nido, en virtud de dicho reingr'e::;o, un destino
con carácter provisional.

En las ínstancias de petición estos CatednHicos deberán so~
licitar. por orden de preferencia, la totalidad de lus vacantes
anunciadas, entendiéndose en otro caso que el interesado- no
~lanificsta preferencia alguna re:jPectode las plazas omitida.'>.
En el caso de que no obtuvierarl ninguna de las plazas anun
ciadas, por ser adjudicadas a otros concursantes da mayar
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MINISTERIO derecho, contiruarán en la misma situación de provisionalidad
en la cátedra par~ ia que fueron destinados en vírtud del
re.ingrefio ° en otra distinta si resultaren desplazados.

Cuarto.--Para la resolución del concurso, serán tenidas en
cuenta las cOl'djciones establecidas en el artículo sexto de la
Ley de 24 de abril de 1958, de acuerdo con el baremo determi~
nadu en el Anejo 1 de esta Orden.

En las actas que formulen las Comisiones Especiales que
dictaminen el concurso deberá constar la valoración de los
méritos que aprecien en los distintos concursantes, relaci(mando
l-'l.quellos por orden do méritos de mayor a menor y haciendo
constar las puntuaciones totales y pardales que a cada uno
de ellos hayan sido asignadas.

Quinto,-DfJ 3cuerdo con el articulo séptimo de la Ley ant$
ritxn1el1' citada, el Catedratico en situación de excedencia vo
luntaria que no haya desempenado dos anos de servicios en

. cájedra como titular, no podra ser propuesto para ocupar las
vacantes que s{)JicHe si las pretenden otros Catedráticos en
servicio activo o excedentes que cumplan aquella condición,
s¡i1vo que tal excedencia hubiese sido concodida con anterio
ridad a la citada Ley.

Sexto.-Los aspiran(f's presentan.\.n sus solicitudes acompé/,8
fladas de la hoja do servicios y de cuantos documentos consi
cl'0renoportunos para la demostración de sus méritos, dentro
del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguien
te al de !a pubJicación de esta convocatoria en el «Boletin on
dal del Estado". También podrán presentar al mismo tiempo,
si así lo dese,a;}, los documentos que menciona el apartado no
veno de esta convocatoria.

Las hojas de servicios y cuantas certificaciones se presenten
debenin hallarse reintegradas con una póliza de cinco pesetas,
uniendo a ellas los resguardos de tasas por certificaciones,
cuando tales documentos sean expedi:::los por un centro u or
g;~nismo dependienlo de este Ministerio.

rodas "las fotocopias que se remitan deben contener la dlli
gcnciu de compulsa con sus originales, extendida por un ceu
to ú depender:cia de;! Ministerio de· Educación y Ciencia, y se
unirá ti ellas el re;;;guardo de tusas correspondiente. No se
admitirá ninguna fotocopia que carezca de la diligencia de
compulsa o reproduzca documentos originalE;:5 faltos del reinte
gr(J que pH1'8 ellos establezca la ~ey del Timbre, ni aquellas
a I¿s que no se una el resguardo de tas,;IS

Quienes se encuentren e.n activo 'elUrega ritn su documen
tación en el Centro donde actualmente sirven. El Director de
ést~ será el rCE,ponsable del e.nvio de la comunicación telegrá~

fíc¡\ preceptuada en el apartado tercero de la Orden de 26 de
uiciembre de 1944 (.Boletín· Oficial del Est.ado,. del 31l. el úl
timo dia del plazo, asi como de enviar al Minist.erio la docll~

m(~ntadón de lo::, a:opirantes, como máximo, al día siguiente de
expirar el plazl·.

Los que no estén en activo harán entrega de sus documen~

tos en el Registro General del Ministerio o en las oficlnas
que menciona el articulo 66 <;le la Ley de PI'oCQdimie"l1to Admi~

nlstrativo de 17 de julio de 1958.
Súptimo.-Lo.'> ¡¡rrnantes de las instancias deberán mani

fetal' en ellas de modo claro y exprQso que reúnen todos y
cada une de los requisitos exigidos en la presente convocato
na, referidos a la fecha de expiración del plazo que seiiala
para su presentación, y expresarán nom1palmente al margen,
numerándolas por orden de preferencia y con la misma deno~

minación con que figuren en el Anejo I1 de esta Orden, las
pLazas a que aspiren.

Los Cotedráticos que tengan el derecho preferente regulado
en el artículo 51 de la Ley de Funcionarios Civiles, texto ar
ticulado de -: de febl'ero de 1964, y pretendan hacer uso del
mi!::mo, deueran expcesarlo en sus instancias, h¡;cicndo constar
su fundamento.

Mediante escrito fehaciente. los int.eresEU:ios podrán renun
ciar a alguna, o algunas de las vacantes solicitadas. Dichos
escritos deberán ser recibidos por los servicios correspondientes
de la DirecC"ión General de. Personal antes de que las Comi
siGnes Especiales dict<:tlllinadoras del concurso se hagan cargo
de los expedientes del mismo. En ningún caso podrán los inte
resados modificar el orden de preferencia de las vacantes ori
ginalmente solicitadfls,. ni se tendrá en cuenta ninguna nueva
petición de vacantes. Las nmuncias, en su caso, se entenderún
como dofinitivas.

Las plazas que reglamentariamente se adjudiquen a los con
cursantes serán irrenunciables cuando, como consecuencia de
la renuncia, las Comisiones Especiales debieran reunirse nueva~

mente para elevar nuevas propuestas de ,nombramIento, de
acuerdo con lo que dispope el párrafo segundo del artículo 4."
del Código Civil.
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